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Franqueo concertado 

P R O V I N C I A 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres; Alcaldes y Secre
tarios reciban los ntímeros de este-BOLE
TÍN dispondrán que'se'fije un jejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane-

| cerá hasta el recil» déí número siguiente 
Los Secretarios cuidarán de cónservár 

los BOLETINES coleccionados'ordenada-
i- mente, parausaJ encúadernación, que de

berá verificarse cadaaño^ Lv>~-'•y.y.'¿ 

- Sé p n b l i c á todos los ilías excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación-provincial, a nueve pe
setas :el: trimestre; diez y ocho pesetas'a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas'al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera dé la capital se harán por libranza del Giro mútuu. 
V i Los- Ayuntamientos de -.está - provincia, abonarán la. suscrípetún 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. . , -' - " 

Los Juzgados'municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
^*Número"suéito, veinticinco céntimos de peseta. • i ' . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier - anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis-
mus; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, t -

Los anuncios a qúe hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas eñ 
el BOLETÍN* OFICIAL de 25 de dicho , mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. • ; • . ' / 

P A E T E O r F i G I Á L v 

S. M . el R e y Don Alfonso X I I I 
q D : . g ; ) , S; M . la; R ó i ñ i ^ p d ñ á : 

Victoria^Eugenia; S. :Á.;R. eÚPr iñ -
1 cipe^de Asturias e Infantes y demája 
I personas ¿ o la ^ « ¿ n s t V R ^ l ; ' ? » ^ ' * 
| lia, continiStan. sm" novedad ^en-ra 
I importante salud.• . .^ "."..̂ t--.-: f:.;,.'U-, 

(Gáceta ^V'diall? de^agokto d e i 1 ^ ) 

| Ministerio doíáGobeiíaetón 

¿ Í R E C C Í O N J G ^ É R Á L v 
D E ^ A D M I N I S T R A C I O Ñ - { 
Anulado con feclia l i " de jun io ú l -

I timo e l n ó m b r a m i e n t o de Secretario 
I dé Vallé de^Einolledo^ (León) , hecho 
I por el Ayuntamiento a; fáyor .de don 
1 Eleúteiio M ó n d e z ^ S i n c h é a , y ' nom-
1 bvado en su lugar í ) . Felipe Alonso 
I líorh'íguez,' opositor n ú m . 264, e l 
• cual no.se ha presentado a tomar 
I posesión dentro del plazo reglamen-
Itavio, esta Direc ión 'general ha acor-

a'lo desigual* para la referida va-
I cante al concursante D . J o s é San-
I tia^o iferirández y (González, oposi-
| toi número 270. _ 

i U d r i d , 11 de agosto de 1926.— 
| director general. R . M u ñ o z . 

((uiceta del día 12 de agosto de 1926.) 

| Aii ininistración 
Provincial 

I""11 AS P Ú B L I C A S 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la reoep-
I c'°n tJofinitiv» de las obras de repa-
1 J'ciún de exp lanac ión y firme de 
I 0s kLtómetr09 2i a] 34 ¿ e ¡a carre

tera de S a h a g ú n a Las Ar r i óndas , 
he acordado en: cumplimiento de-la 
Beal orden de 3 de agbsjo de 1S)10 
hacerlo; pdblico'pai-a que los que'se: 
;creau debér hacér.alguna7; reclama"- • 
oióii contra.el contratista D . E m e t é ; 
r i o .tDie8,-' por.-dafios y . pei-juiciosi-
deudas" de jo ruá les -y; .materiales/ 
a c c i d e n t e s - d e r t r a b a j o . y . d e m á s que. 
'de ;laff,obrá8;se d e r i v e n l o hagan'en 
los ' Juzgados " municipales dé* Jos. 
t é r m i n o s -en'que ^radican j a s obras-
^que sod^ loa, de "Almanza y Vi l l a -
' • v e r i e i d e ' A r o a y ^ / e ñ ^ u n ' ; plazo'MÍO 
Teiiite'"dlas, debiendo los -Alcaldes 

.de" diohóa t é r m i n o s interesal^ de*" 
aquellas, autoridades la entrega de; 
'lUvreclamwioñesivpj^sentadkScque., 
deberán > r e m i t i r ' á í l a . Jefatura ' dé 
Obras públ icas - e á j . e s t á ' : 'capitál 

-dentro ¿del plazo;de treinta .'días, á 
' contar deJa fecha; de lá iuseic ión: 
de este anuncio en el B6»:Tbi-. : 
° León 7'de agosto de 1U26. 

•\ Él Gobernador civil.interino,;'.. 
^Teléifórú Gómei Náitez l \ 

O F I Ó I N A S D É H A Ó I E N I ) ~ 

; . - A D M I N I S T R A C I O N 
- D E B E N T A S P Ú B L I C A S 

.DE IÍA PROVINCIA DE LEON 

Negociado'de mdttMrMl' 

Circu la r 
Dispuesto por la base 35 del l i ea l 

decreto de 11 de mayo del corriente 
ailo, que los industriales que en 
una población ejerzan la misma pro
fesión, arte, comercio o industria 
de los comprendidos en las vigentes 
tarifas y sefialado»' con la letra A , 
deberán constituirse, en gremio co
legio, para distribuirse ind iv idua l 
mente el importe de su cont r ibuc ión 
colectiva, siempre que no se hallen 
comprendidos en algunos de los ca
sos 3.° , 4.° y 6." del ar t . 74 del v i 
gente Reglamento do la con t r ibu , 
ción- indust r ia l . 

A s i mismo está Ádiii i i i istráción j 
hape saber, en 'cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 34 de la preei-' 
tada disposición oficia! que podri í ' 
au tor izarsé la ag remiac ión de aque
llos industriales, corheiciarites o 
profesionales que lo soliciten del M i 
nisterio dé Hacienda, " aunque ejer
zan industriano definida, como agre-
miable en e l ' Beglamento referido. 
""Animismo se convoca el día 20, a 
las once de l a^mái iána /a loVseñores 
industriales del r a m ó ' do' tejidos7; a 
las doce, a los de vinos por.mayor;:a 
las t réceí lós de ultramarinos; el d í a ' 
21 ; avias, once,"" los" tablajerospajasr 

ti-ece,- los dcj.café 0,30 fc'éritimós ta
sa; el d ía 23,.a';las once,'.el/ramo d é 
vinos al por menor; a las ábee , las: 
casas,' de ^huéspedes , comprendidos, 
en la tarifa 1 .*, clase 12, y a las tre
ce, los . fa rmacéut icos ; el día 24, a 
las once, los abogados; a las doce, 
los barberos, y a las trece, el ramo 

.dé carpinteros; el día. 25, a las once, 
los panaderos; a. las doce, los satres, 
de la tarifa 4'.*, clase T.", ep ígrafe 

.96; y a las trece, los zapateros. , 
• L o que se hace públ ico para, co

nocimiento de los interesados; ad-
v i r t i éndoles que pasados dichos pla
zos sin haberlo solicitado © concu
rr ido a las horas que a" cada indus
t r i a se seña la , se e n t e n d e r á que 
rónunc ian a la cons t i tuc ión del gre
mio, siendo incluidos en m a t r í c u l a 
cou la cuota de tar ifa correspon. 
diente. 

L e ó n , 14 de agosto de 1926.—El 
Administrador, Ladislao Montes. 

T E S O f i E K Í A - C O N T A D U B Í A 

pB LA PROVINCIA DR LKÓN 

ANUNCIO 
£ 1 Sr. Arrendatario de la recau

dac ión de Contribuciones de esta 

provincia , con fecha 27 y 31 de j u 
l i o ú l t imo y 11 dél actual, part ic ipa 
a' esta Tesorer ía -Contadur ía haber 
hombrado Auxi l i a res 'de la misma: 
p a r a ' l á primera zóna 'de esta capital 
a D . Demetrio F e r n á n d e z G o n z á l e z , -
con residencia en la calle de Serra
nos, : h ú m . v 28; ' para'' la . zona de 
Astorga, - con residencia en dicha 
ciudad, 'a 'D.. M a x i m i á n o . P e r a n d ó -
hes Cordero; paraba segunda* zona 
de ' .Léón; con presidencia en Mansi- -> -
l ia dé las Muías , a fir j e s ú s . Robles " 
Gal 1 ego,' y-c para : el partido. r d©.'" M u - - ^ 
riás dé" Paredes, con. ' rés idenciajren . i 
dicha." villa," ' a D i Ange l Sabugo , " 
. I ^ ^ d i í U w i ^ . é o i i ^ e r a u m ^ W V ao- '„•'•: 
tos de ^lós nombrados como ejercidos "V -" '. 
pé rapna lmen té por dicho Arreridata- •, 
rio, de quien dependen^ . ''.- ' ' ; " " \ . 

, L o que sé :hace publico en el BO
LETÍN OFICIAL a los. efectos del ar-
' t iculo 18 de l a . Jns t rucc ión de 26.de 
abr i l de 1900., ,' 

L e ó n 13 de agosto de 1926 .=E1 . 
Tesorérb-Cóntador , P. S-, M i g u e l 
Alvarez . 

Administración — 
-'-—r Municipal 

Alcaldía comtitueional de 
. Ardén 

De conformidad con lo preceptua
do el art . 48? del vigente Estatuto 
municipal , el Ayuntamiento pleno 
de m i presidencia, en sesión extra
ordinaria celebrada el d í a 4 del 
actual, ha procedido a la designa
ción de Vocales natos de las Comi
siones de. eva luac ión del repart i 
miento general para el afto econó
mico de 1926-27, habiendo corres
pondido a los señores siguientes: 

Parle real 

D o n Serapio Apar ic io Alvarez , 
por rustica. 
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Don Pablo Aparicio Rey, por 
urbana. 

Don J o s é Pell i tero G a r c í a , hacen
dó forastero. 

Don Gregorio Gonzá lez Cubr í a , 
por indus t r i a l . 

Parte personal 
Parroquia de A r d ó u 

Don Pedro Oasado P é r e z , Cura 
p á r r o c o . 

Don Segundo P é r e z Garcfa, por 
rustica. 

Don Felipe Rey Pell i tero, por 
urbana. 

Don Generoso Rey de l a Fuente, 
por industr ia l . 

Parroquia de Benazolve 
Don Tibaldo Cabreros Garrido, Cura 
p á r r o c o . -

Don Máximo . Ordás Alonso, por 
rustica. 

Don Isidoro Alonso Ordas, por 
urbana, 

Don Zacar ías Llamas Vega, por 
industrial .- • 

Parroquia de Cillanueva 
Don Anton io S u á r e z , Cura pá -

' 1TOCO. . * ' . ' . - • . ' ' 

Don Marcelino M a r t í n e z Alonso, 
por r ú s t i c a . -.... i. . . 

Don M a r t i n Fidalgo M a r t í n e z , 
por urbana. 

. . D o n F i o r i n d o - F e r n á n d e z Vega, 
por indus t r ia l , v - , .. 

Parroquia.de F resñe l l i no . 
- Don Florent ino del Olmo Rorüe-" 

ro, Cura p á r r o c o . 1 
Don Cesáreo Gonzá lez Pell i tero, 

por rús t i ca . - ' . : 
• -Don Marcelo V i d a l M a r t í n e z , por 
; urbana. 
. Don Salvador del Pozo Nata l , por 
indust r ia l . -

Parroquia de San C i b r i á n 
Don Jacinto l í e y Bey , por r ú s 

t ica. . 
Don F é l i x Gonzá lez : Pell i tero, por 
urbana. 

Parroquia de ViMalobar 
Don Indalecio F e r n á n d e z F e r n á n 

dez," Cura pá r roco . ' , 
Don Tomas Ordás Alvarez, por 

rús t i ca . 
Don Migue l Ordás Alvarez^ por 

urbana. 
Don Lorenzo Hida lgo Alvarez , 

por indust r ia l . 
L o que se hace púb l i co pava cono-

cimionto general y a los efectos de 
roclamacioues, que debe rán formu* 
lavso eu el plazo de siete d ías háb i 
les, ante esta Alca ld ía . 

A r d ó u G de agosto de 1926.—El 
Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía comfitttcional de 
Algadefe 

De conformidad con lo p r ece túado 
en los a r t í cu lo s 483, 484 y en el 489 
del v igente Estatuto munic ipa l , por 
«1 Ayuntamien to pleno de m i presi
dencia en ses ión extraordinaria del 
d í a 24 de j u l i o ú l t i m o , fueron desig

nados Vocales natos de las Comi
siones de evaluación de la parte real 
y personal del repart imiento gene, 
ra l para el a ñ o económico de 1926 a 
1927, correspondiendo a los señores 
siguientes: 

Parte real 
D o n A n d r é s F e r n á n d e z Huerga, 

mayor contribuyente por rús t i ca , 
domicil iado en este t é r m i n o . , 
,. Don Ruperto P é r e z D o m í n g u e z , 

ídem por rús t ica , fnora del t é r m i n o . 

D o n J u l i á n Astorga F e r n á n d e z , 
idam por industr ial y comercio de 
este t é r m i n o . 

Don Ange l G a r c í a F e r n á n d e z , 
representante del Sindicato Agríco- ' 
la de este termino. " 

Parte personal 
• Parroquia únii-a do Algadefe 
D o n Felipe F e r n á n d e z Cordero, 

Cuva económo de la parroquia... . 

Don Francisco R o d r í g u e z Garc ía , 
mayor contribuyoiLte por riqueza 
rús t i ca . - _ - ~ 
. D o n Angel Romun K . , í dem por 

riqueza urbana. 
- Don - Gabr ie l ' Ramos del Val le , 
í dem por industr ia) . . ' -

Asimismo-quedan, expuestas a l 
.público en,;Ia Secre ra r ía de- este. 
Ayuntamiento los- documentos ad-
ministrat ivos que han servido, de 
base para diclias designaciones. ' 
. : Algadefe, a 14 do agosto de 1926. 
E l Alcaldej Vicente.Colinas. * -

• Alcaldía comdtucional de 
\ •• Ahnanza 

- Fonnado «1 repartimiento muni 
cipal de aprovechamientos de hier
bas y leüas para cubrir el 50 por 100 
de la cantidad presupuestada del de 
1926-27, se halla expuesto al púb l i 
co un la Secre ta r í a de este Ayunta
miento '^tor t é r m i n o de ocho días 
para oír reclamaciones, pasados los 
cuales no se r án atendidas las que 
se presenten. 

Ahnanza, 15 de agosto de 1926. 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía conutitucional de 

Brazuelo 

Se halla vacante la plaza de Re
caudador y Depositario de fondos 
do este Ayuntamiento dotada con 
455 pesetas que anualmente grat i 
fica. Para proveer dicha plaza con 
eujecióa a l pliego de condiciones 
que, obra eu esta Alca ld ía , se anun
cia a concurso por t é r m i n o de quin
ce d í a s , a contar de la inse rc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes p r e s e n t a r á n las so
licitudes en esta Alca ld ía , y el que 
resulte nombrado, p r e s t a r á fianza 

personal o en metá l i co a sat isfacción 
del Ayuntamiento . 

, Brazuelo, 12 de agosto de 1926. 
E l Alcalde, Domingo Domínguez ' . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabélm 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión del d í a de 
la fecha, el presupuesto prorrogado' 
para el semestre de 1.° de j u l i o a l 31 
de diciembre del a ñ o actual, queda 
de man iñes to al -público por t é r m i 
no de quine* d ías , en v i r t u d da lo 
dispuesto en el ar t . 5.? del regla
mento de Hacienda Munic ipa l . > 

Cae abe los 11 de agosto da 1926. 
E l Alcalde, fiernardino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a. su 'debido t iempo a la 
confección de los apéndices a l ami-
1 lavamiento de la riqueza rús t i ca , 
pecuaria y urbana, base de los re
partimientos para el p r ó x i m o alio 
de 1927, todos los contribuyentes 
de este t é r m i n o municipal que ha
yan sufrido a l t e rac ión por alguno de 
dos expresados conceptos, presenta
r á n en .la Secre ta r ía del Ayun ta 
miento todos, los d ías laborables;.a 
.las horas.de oficina, -la. correspon
diente declaración en >tórmino' ' de 
.quince.días,- , justificando a l propio 
tiempo haber satisfecho los derechos • 
reales de; t r ansmis ión , sin cuyo re
quisito legal no se rán admitidas. : 
: Carrizo, 11 de agosto de 1 9 2 6 . » 
E l Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . . " 

Alcaldía constitucional de 
Caxtrillo de los Polvazares 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno la p ro r róga del repart imiento 
general sobre utilidades formado 
para el año de 1925-26 para el se
gundo semestre de 1926; se. anuncia 
al públ ico a fin de que en el plazo de 
quince d í a s , puedan hacerse recla
maciones ante la Delegac ión de Ha
cienda de esta provincia contra d i " 
cha p r ó r r o g a . . . » '. 

Castrillo da los Polvazares, 12 de 
agosto de 192G.=E1 Alcalde, T o m á s 
Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
CubUlas de Pueda 

Con objeto de proceder a la con
fección de los apéndices al amil la-
ramianto de Ja riqueza r ú s t i c a y pe
cuaria de este t é r m i n o munic ipa l , 
se hace púb l i j o por medio del pre
sente, que los propietarios que ha
yan sufrido a l t e rac ión en su riqueza 
pueden presentar los documentos 
acreditativos de la misma en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento das-

de el d ía de la fecha al d ía 31 del 
mes actual, teniendo presente que 
transcurrida esta fecha no se admi
t i r á ninguna, como tampoco aque
llas que no vengan acompasadas de 
*a correspondiente carta de pago de 
haber .satisfecho los derechos a la 
Hacienda. * 

Cubillas de Rueda, a 14 de agos
to de 1 9 2 6 . - E I Alcalde, Vicente 
G a r c í a . 

Administración 
de Justicia 

—'. ' . ' Cédula de citación 
. Alonso González .Marcelino, ve

cino de . Carneros,:: cuyo ; paradero 
actual se. ignora, comparece rá ante 
la Audiencia provincia l de L e ó n el 
d í a 20 de septiembre p r ó x i m o y hora 
•de las diez de' la m a ñ a n a , a fin de 
asistir, como testigo a las sesiones 
del ju ic io oral de la causa proceden 
te de este Juzgado, por el delito de 
hurto contra J o s é Gonzá lez Gonzá
lez y otros,*.con apercibimiento qne 
de no, comparecer le p a r a r á el per
ju ic io a que haya luga r en derecho. 
- -.Astorga, 10 de agosto de 1926. ^ 
E l Secretario inter inui-Manuel Mar
t í n e z . ... ' . 

A N U N C I O O F I C I A L 

ESCUELA M I L I T A B D E LEON 

Debiendo dar pr incipio ' las clases 
correspondientes al segundo y lUti-
mo curso del a ü o actual en la Escue
la Oficial . de ; -p reparac ión mi l i t a r 
fuera de filas, instalada en el cuar
tel de San Marcos de esta capital, 
el d í a 1.°, del mes de 'septiembiy 
p r ó x i m o se pone en conocimiento 
de. los interesados que se hallen acó-

.gidosaios benefioiós dé i a reducción 
del tiempo de servicio en filas, a fin 
de que los que deseeiii ingresar en la 
misma, lo solúíi teu del Sr . Corom'l 
del Regimiento I n f a n t e r í a Retícrvn 
de L e ó n , n ú m . . 7 1 , Director de dicha 
Escuela. 

Las instancias han de ser promo
vidas por los interesados y acíffnp'1* 
ñadas d é l a partida de nrtcimi»?ntn 
extendida en el Juzgado munici
pa l , así como de un certificado del 
padre, madre o tutor , on «1 q w 
conste le autorizan para LnLíve:>ai 
en la referida Escuela y que se com 
prometen a satisfacer todos ctja"tü;" 
gastos origine en el material, aima-

, m e n t ó y utensilio sin causa justifi
cada. 

L e ó n 17 de agosto de 19-2(3.^E' 
Coronel - Director , Francisco A l 
varez. 

— L E O N — 
I m p , de l a D i p u t a c i ó n prov incial 
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Sombre del solicitante Pueblo donde radica 
la finca 

wmUt F e r n á n d e z ; . . ; . 

Término municipal 

Quintana del Castillo 

tsteban Blanco . . . . . . • . Idem 

.'.briol O m a ñ a . 

Idem;. 

I dem. Idem.. 

amo Cabeza 

^'''''-o A l o i i ó n d e z . . . . . . . 

I d o n i . 

I d e m . . 

''altasar I tod l iguez . 

José Cabezas 

Idem.. 

I d e m . 

Idem. . 

Idem. 

Idem. . 

Idem. . 

U S 

Situación, caoida 7 linderos declarados 

Otra, a l mismo sit io, de 28 ¿ reas y 60 oen t iá réas : l inda E . , camino; S., Manuela 
F e r n á n d e z y O . , Francisco Blanco. Otra, a l sitio Cantan-anas, de 15 á reas : l inda 
E . , Migue l Mar t ínez ; S., Isab«l Serrano y O., camino. Otra, a Las Linares, de 14 
árna» y 3 0 cfmtiárnaa: l inda camino: O . . Manuel MartlneK y N . , Jacinto Fer
n á n d e z . Otra, al si t io llamado E l Lagunayo, l inda E. y O., campo del Estado y 
S., Ignac i* Mar t í nez . Otra, en el mismo si t io, de 8 á reas : l inda E . y O., Estado; 
S. , Marcelino A n e n z a y N . , Antonio Cueto. Otra, en el mismo si t io, de 10 áreas : 
l inda E- y 0 . , Estado; S., J o s é Cabezas y N . , Francisco Mar t ínez . Otra, do 20 
á reas : l inda E . , 0 . y N . , Estado y 8. , Bonifacio Serrano. Otra, a l sitio llamado 
L a I tod i l l a , de 7.áreas y 20 ceu t i á reas : l inda E . , Justo Alvarez; S., francisco 
Blanco; 0 . , Estado y N . , Felipe Garoia. Otra, al mismo si t io, de 13 á reas : l inda 
E . , Estado; S., Antonio Cueto; 0 . , A n d r é s y N . , Máx imo Cabezas. Otra, en el 
mismo sitio, de 13 áreas: l inda E . , campo del Estado; S., Máx imo Cabezas y N . , 
Manuel M a r t í n e z . Otra, al Chano de las Monjas, de do á reas : l inda E . y 0 . , Es
tado; 8 . ; Paulino Aguado y N - , , Ange l Omana. Otra, al 'Enzuelo, de b áreas y 
90 ceu t i á reas : l inda E . y (5., campo del Estado; N . y S. Isabel Serrano; Otra, 
al Chanico, de 42 áreas : l i n d a E . , oampo del Estado; S . , . José Mar t ínez ; O . , M i 
guel Mar t ínez y. N . , J o s é Cabezau. 

Una parcela, al sitio llamado E l Lagunayo, de 11 á reas : l inda E . , A n d r é s Blan
co; S., el mismo; 0 . ¿ campo del Estado y N . , í d e m . Otra, en el mismo sitio, de 
21 áreas : l inda E . , campo del Estado; 8., André s Blanco O., Estado y los dos pun
tos siguientes, Catalina Fernandez. Otra, en el mismo si t io, de 11 á reas : l inda E . , 
campo del Estado; S., Francisco Mar t ínez ; O . , campo del Estado y N . , Ange l 
Serrano. Otra, en el mismo termino, a l sitio L a Rodil la , de 14 á reas : l inda £ . , 
Máx imo Cabezas; S., A n d r é s Blanco; 0 . , campo del Estado y N . , Manuel M a r t i - . 
nez- Otra, al mismo sitio, de 6 á reas y 90 centiareas: l inda E . , Alvarez; S., Máxi
mo Cabezas y N . , Felipe Garc í a . Ot ra , en el Chanico, de 20 áreas : l inda E . , Jus
to Alvarez; b . , J o s é Cabezas; O-, Juan Martmez y N . , Estado. -Otra, al sitio l la
mado L a Rodi l la , de 14 arcas: l inda E . , • ! interesado; 0 . , André s Blanco y S., 
herederos de Catalina Fernandez. Otra, en el mismo termino, sitio Linares, de 4 -
á reas : l inda E.,-Estado; 8., Juan Mar t ínez y N . , André s Blanco. Otra, al Chano 
dé las Monjas, de 11 áreas: l inda E . y 0 . , Estado; N : , Marcohuo Anas y S., Isabel. 

Una parcela de terreno, al sitio llamado Valdejan, de 15 áreas y 84 cent iá reas : 
l inda E. , bstado; S , Víctor Alvarez; 0 . , Felipe Serrano y N . , vttabnel Omafia. 
Otra al mismo:sitio, de 31 áreas y 20 centiareas: l inda. E . , camino; S., Lorenzo 
Fernandez; 0 . , Benito Aguado y N . , Miguel Mar t ínez . Otra, a l mismo sit io, de ' 
65 áreas y 52 centiareas;hnda E.vFranciscoHodriguez;S. , Vicente R o d r í g u e z ; O.,-
camino de Escurado y N . , Aqu i l ino R o d r í g u e z . Otro, en el .mismo sitio, do 66 
á reas : l inda E . , campo del Estado;.8;, Maleo Mar t ínez ; O.-, camino y N . , - B e n i t o , 
Aguado.-Otra; a l sitio.llamado.Freimulas,.de 8 áreas ..y- 54 centiareas:' l inda E . 
camino de servidumbre; S., Bonifacio Serrano; O;, r ío y N.-, Antonio R o d r í g u e z . 
Otra, a l si t io llamado E l Puerto, de 6 áreas y 40 cen t i á reas : l inda E : ; no; 
Ba l tasara E o d r í g u e z ; O., c a m i n o y I s . , Paulino Aguado. Otra;- en el mismo sit io, 
de U áreas : l inda E . , n o ; S., Rafael Serrano; O:; : camino de San Fel iz y N . , ' 
servidumbres Otra, al sitio L a Cruz, de 5 áreas y 80 cent iá reas : l inda E . , r ío ; S., 
Antonio Serrano; 0 . , camino y N . , Mariano Osono. Otra, aen igual sit io, de -b 
areas.y 14.centiareas:.linda E . , . r Io ; 'S . , -Antonio Serrano;.O.,1 camino.y N:v'Pedro.V 
R o d r í g u e z . Otra, al sitio llamado L a Lagartera, do 27 áreas y 48 centiareas: Iluda 
E . ; Vicente Anenza; S. , ,Gabriel Alvarez; 0 . , Vicente Cabezas y N . , camino Cal
vario. Otra, al sitio Valdevela, de 40 áreas y. 80 cent iá reas : l inda E . , Santiago.. 
González ; 8 . , camino de Quintana; 0 . , Bonifacio Serrano y N . ; el mismo. Otra, -: 
al Chano de las Monjas, de 28 á reas : Irada Jh¿., y O., Estado; N . , Ange l Sermuo y 
8 . , Ange l Anenza. 

Una parcela, al sitio llamado L a Cruz, de 8 áreas : l inda E . , r ío ; S., Francisco 
Alvarez; O., camino y N . , R a m ó n Porez. Otra, al sitio llamado Freimulas, de 8 
á reas : l inda E . , campo del Estado; S., Joso Mar t ínez ; O . , n o y N . , Aqui l ino Ro
d r í g u e z . Otra, en igual termino, a l sitio Valdejan, de 14 áreas y 26 centiareas: . 
' l inda E . , Estado; 3 . , Esteban Blanco: 0 . , Felipa Alvarez y N . , Bonifacio Serra
no. .Otra, en igual sitio, de 14 áreas y 26 centiareas: l inda E . , Estado: S., Isabel 
Serrano y O., Angel Omail». Otra, a l sitio llamado L a Chana, de 40 ureas: l inda 
E . , Santos Cabezas; S., Estado; 0 . , ídem y N . , el interesado. Otra, a l si t io l l a 
mado Chano de las Monjas, do 27 ureas:.linda E . y O., campo del Estado; S., A n 
tonio R o d r í g u e z y N . , Antonio ¡serrano. 

Una parcela, al sitio llamado Valdejan, de 10 arcas y 7 centiareas: linda E . , 
campo del Estado; S. , Mana D o m í n g u e z ; 0 . , camino y N . , Estado. Otra, al sitio 
llamado Valdevela, de 20 arcas: l inda E . , Justo Alvarez; 8., Baltasara R o d r í g u e z 
y O . , Esteban Blanco. Otra, al mismo sitio, do 10 áreas : l inda E . , Vicente Cabe
zas; 8., Estado; O,, Faustino Méndez y N . , Baltasar R o d r í g u e z . Otra, al Chano 
de las Monjas, do ¿7 áreas : l inda E . , se ignora; N . , Sebastian Fernandez y E . y 
O . , Estado. Otra, al sitio llamado Las.Arrozadas, do 2 0 á r e a s : h n d a E . , Mariano 
Osorio, y demás lindes, campo del Estado. 

U n lote, al si t io l lamadoFreimiilas, de 6 á reas : l inda E . , camino do servidumbre 
M . , Timoteo González ; 0 . , Tor ibio Menéndez y N . , Faustino Menéndez . Otro, a 
Las Cruces, de 6 áreas : l inda O . , r ío ; M . , Vicente Arieuza; P. , Benito Aguado y 
N . , el mismo. Otro, al Chauo de las Monjas, de 30 áreas: l inda E . y P . , campo del 
Estado y M . , Francisca Alvarez y Bonifacio Serrano. Otro, a l sitio llamado Valde-
j 'án, de 12 áreas : l inda E . , Isabel Serrano; S., Santiago Gonzá lez ; E . , Estado y 
O . , reguero. 

Una parcela, en el si t io E l Puerto, de 8 á r e a s : l inda E . , el r io ; S., Mateo Mar t í 
nez y N . , Ange l Serrano. Otro, a l sitio llamado Freimulas, de 7 áreas : l inda E . y 
0 . , el Estado y N . , Alejo Alvarez . 

Una parcela de terreno, al s i t io llamado Lagunayo, de 20 áreas : linda E . y O.^ 

32 -Continuación a la adición al BOLSTÍM OFICIAL d» la provincia d» León, correspondiente al día 28 de enero de 1986, habiéndose publicado . 
-outinuación el día 19 de agosto de 1926, en unión del Bourrts O n o u i , de este últ imo día. 
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Nombre del sehcitante 

J o s é Mar t ínez . 

Francisco M a r t í n e z . 

Pueble deode radica 
la finca . Término municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Perreras.. Quintana del Castillo. 

Idem. 

Lu i s F e r n á n d e z . 

Idem., 

Idem. . Idem. . 

A n g e l Serrano. 1 Idem. . . *". . Idem. . 

Vicente Cabeza' I d e m . I d e m . . . . 

Francisco Cabezas. , Oliegos. Idem,, 

icampe del Estado; 8., Francisco Blanco y N . , André s Blanco. Otro, al sitio La 
Rodi l la , de 7 j íreas: l inda Francisco .Blanco; S., L u i s F e r n á n d e z ; O . , ntimpo 
det Estado y N . , Justo Alonso. Otro, al mismo sit io, de 10 á reas : l inda E . . Mantiol 
Mar t ínez ; S., el mismo; 0.,.campo del Estado y N . , Miguel Mar t í nez . Otro, al sitio 
llamado el Clianico, de 28 arcas: l inda E . , camino; S., Vicente Cabezas; O., Máxi
mo Cabezas y N . , Jacinto F e r n á n d e z . Otro, a la Bolada, de 13 á reas : l inda fc., 
campo del Estado; 8., Juan Mar t ínez y N . , Lu i s Fernandez. Otro, a l si t io llama
do Chano de las Monjas, de 37 á reas : l inda E . y O . , el Estado; S., Santiago y N . , 
Francisco Blanco. • 

Una parcela, a l sitio llamado Valde ián , de 7 á reas : l inda E . , J o s é Serrano; S. , 
Aqu i l i no B o d r í g u e z y N . , Sebastian F e r n á n d e z . Otra, al si t io l lamadoFrominlas, 
de 8 áreas : l inda E . , campo del Estado; S., Mateo Mar t ínez ; 0 . , n o y N . , Gabriel 
O m a ñ a . Otra, al misme sit io, de á reas : l inda E . , campo del Estado; S.,- Antonio 
Bodrigaez; O., r io y N . , Bonifacio Serrano. Otra, al si t io llamado L a Cruz,.de 
;6 á r ea s : ' l i nda E , , r io ; S.; Justo GonzalezvN.jAvclino Cabezas y 0 . , camino. Otro, 
en el Chano de las Monjas, de 29 á reas : l inda E . , el Estado; S., herederos do 
Eafael González ; N . , Marcelino Anenza y O. , Estado. 

; Una parcela, al sitio llamado L a Bolada, de 12 arcas: l inda -E., Ange l Serrano: 
S., Juap Mar t ínez ; N . , el Estado y O., Isabel Serrano. Otra, a l si t io Cantan anas, 
de 14 á reas : l inda E . , el interesado; S., Esteban Blanco y N . , Isabel Serrano. 
Otra, a l sitio llamado el Clianico, de 20 áreas ; l inda E . , camino; 8., A n d r é s Blan
co y N. , 'Gabr ie l Alvarez . Otra, en el mismo sit io, de 20 ateas: l inda E . , camino; 
N . , Manuela A l l e r y S . , Emi l io Alvarez. Otra, a l si t io L a Rodi l la , de 11 áreas : 
l inda E. , campo del Estado; S., M á x i m o Cabezas y N . , Justo Alvarez. Otra, en el 
mismo si t io, de 6 á reas : l inda E . , camino; S., Felipe Garc ía y - N . , Angel Serrano. 
Otra al Lagunayo, de 17 á reas : l inda E . , r io ; S., Catalmo F e r n á n d e z y N . , Jacin
to F e r n á n d e z . Otra, en- el mismo termino y sit io, de 6 á reas : l inda E . , n o ; S., 
Vicente Cabezas y . N . , Francisco Blanco. Otra, a l Chano de las Monjas, de 20 
á reas : l inda E ¡ , Estado; S., se ignora y N . y O., el Estado. 

-Una parcela a l sitio llamado L a Lagartera; de 8 á reas : l inda E . , camino. S., 
•Ignacio Mart ínez; O., r io y N . , Kafael Serrano. Otra, al sitio Las Fontanicas. de 
| l 2 á reas : l i nda E . , camino; S.; Francisco Blanco; O. , Mariano Osono y - N , Vicente 
^Cabezas. Otra, al si t io L a Bolada, de .20 áreas : l inda E. , campo del Estado; S., 
'Marcelino Ar i enzay O. y N . , H ipó l i t o M a r t í n e z . Otra, al sitio llamado Cantaira-
¡nas, de 2 0 á r e a 8 : l inda E . , Isabel Serrano; S., Francisco Blanco y O . , nampo. del 
lEstado. Otra, al Chanico, de 27 á reas : l inda E . , campo del Estado y S. , Francisco. 
Otra, en el mismo sitio, de: 14 á reas : l inda E . , Estado; S.-, Dolores y O. , Manuel 
M a r t í n e z . Otra, a l sitio L a Rodi l la , de 6 á reas : l inda E . , Francisco Blanco; fe-, 
Ignacio ; Mar t ínez ; O . ; campo del' Estado ,:y N . , J o s é Cabezas.:Otra, de 7. á reas : 
l inda E. y 0.,;Campo del Estado; S-, Angel O m a ñ a y K . , Justo Alvarez . Otra, de 
7 á r e a s : \ l i n d a ' E . y N¿, campo del Estado; S.-, Francisco Mar t ínez y N . , Felipe 
G a r c í a . Otra, en el Lagunayo;* de ¡22 Areas: l inda E r ; r io ; S., M á x i m o Oabezas; 
E . j campo del "Estado y N . , Felipe G a r c í a . Otra, al Chauo.de las Monjas, de.47. 
á reas : -linda E . " y O.,- el E s t a d o ; v S í , . Santos Omafta. y - N . , Francisco Mar
t í nez . ^ " • • ' • - ' . . - . ' . " : " : . ' . " ' - ' . - ' , . : . ' . ' . " ' ; - , : . , 'L- ' . • ' - . . "' 

I Una parcela; al sitio llamado L a Bolada, de 32 áreas y 29 oen t iá reas : l inda E . y 
| 0 . , campo del Estado; S., Isabel Serrano y N . , camino. .Otra, al mismo sit io, rio 
113 áreas y 40 oent iáreas : l inda N.,campo del Estado;S.,,Justo Alvarez; O., 'Vicen-
'te Cabezas y N ; , Francisco Mar t ínez . Otra, a l sitio llamado. Cantananas, de 20 
á reas y 47 cen t iá reas : l inda E.¿"Vitor ia F e r n á n d e z ; S. , camino y O., Francisco 

.'Blanco. Otra, al s i t io Las Sebes, de ú i á reas y 11 cen t i á reas : l inda N . , Gabriel 
Alvarez; por los demás l imites , e l . Estado. Otra, a l si t io llamado E l Chamco, úo 
27 ureas: l inda E . , Luis F e r n á n d e z ; S., Manuel-Mart ínez .y O., campo del Estarlo. 
Ot ra , a l mismo sit io, de 12 áreas y 98 cen t iá reas : l inda E . , c amiuo ;S . , Lu i s Fer-
n á n d e z ; O., Manuel Mar t ínez - y N . , Francisco Blanco. Otra, al sitio llamado La 
Rodi l la , de 16 áreas : l inda E . , Francisco Blanco; S . , Francisco Mar t ínez ; O., cam
po del Estado y N . , Ignacio Mar t ínez . Otra, en igual sit io, de 15 á reas 28 cent iá
reas: l inda E . , campo del Estado; S., herederos de Hipól i to Mar t ínez y N . , Mai'cu-
l ino " Anenza. Otra, al sitio llamado E l Lagunayo, de 15 áreas y 65 centnircn*. 
l inda E . , campo del Estado; S., Juan Mar t ínez y N . , Paulino Aguado. Otra, en 
igual s i t io, de 13 áreas 70 cen t iá reas : l inda E . y N . , campo del Estado y S., JHCIU-
to Fernandez. Otra, al mismo si t io, rio 28 áreas : l inda E . y O.,'campo del Eslmloí 
S-, Felipe Garc ía y N . , Máximo Cabezas. Otra, a l Chano de las Monias. de 
áreas : l inda N . y O., campo d e l E s i a d o y S., Esteban Blanco. Otra, al sitio La 
Campaza, de 10 áreas : l inda S. , Santiago González ; por las d e m á s partes, el 
Estado. 

Una parcela de terreno, al sitio-llamado Freininlas, de l O á r e a s : l inda E . , onmpo 
del Estado; S., Santos Cabezas y O., r i o . Otra, al mismo si t io, de 0 á reas : linda ni 
E. , r io ; S., Bonifacio Serrano; O . , camino de servidumbre y N . , Justo González . 
Otra, al Chano de las Monjas, de 40 áreas : l iúda E . y O . , campo del Estarlo; 
Francisco Blanco y N . , T o m á s Mar t ínez . Otra, al si t io de Valdevela, de 7 úreas: 
l inda E . , Santos Cabezas; S., camp-) del Estado y N . , Ignacio Cabeza. Otra, al 
mismo sit io, l inda E . , herederos de Manuel Nato; S., Estarlo; O . , Felipe Serrano 
y N . , Gahriel Alvarez. Otra, al sitio de Vald^carlilios, de 20 ái-eas: linda K- , 
campo del Estado; S., Francisco Serrano; O . , campo dt'l Estado y N - , 
camino. 

U n lote, en LasFontamcns,de7 i^reasilindaN.,Eugenio Nuevo.Otro, cu las-p'uii-
pas, de 7áreas:Hiida E . , S a u t i a g o G a r o í a ; O., camino; S. , i t lem. Otro,al mismo sif io, 
de 7 á reas : l inda N . , Agapito Aguarlo; S., Pedro Cabezas; E . , Clemente MngflZ y 
O., camino. Otro, en el mismo si t io, linda N . , camino; S., Miguel P é r e z y O., ( ' ' ^ 
mente Cabezas. Otro, llamado Las Mntas, de 7 áreas : l inda E . , camino; N . , 
tón P é r e z ; S., Miguel P é r e z y O., Clemente Cabezas. Otro, en el misino sitio, ne 
14 á reas : l inda N . , Bonifacio Mayo; $. , Eustaquio Aguado; E.,camino y O . , ¡d**1"* 
Otro, en el mismo sit io, de 7 á r e a s . Otro, denominado Robledo, de 7 áreas : linda 
N . , Nemesio Alonso; S., T o m á s Rodngnez; E . , camino y O., finca del ¡iiteiesa;'0-
Otro, a los Prados Anchos, de 14 á reas : l inda N . , Antonio Garc í a ; S., Sabino 


